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I)anamá. 8 dc septicmbre dc 2027
Nota ('- 146-22

Scñor
l,u is Martíncz
Cir"rdad.

llcf.: ('ómputo rlcl'l'icnr¡ro ll.etribuirlo ltccu¡rerablc.

Scñor Nl arl íncz:

I lacemos rcl'crencia a su escrilo recibido mcdian(c correo elcctrónico (1u12!J!!@gu!a].!_Qm ) dc
3l de agosto de 2022. el cual guarda relación con el cómputo del tiempo retribuido recuperable,
siendo este mismo tema, el que ya le luera absuelto con antcrioridad, mediante Nota C-144-22 de

30 de agosto de 2022.

lln esta ocasión, en su correo señala lo siguiente:

"( r¡¿il L's su (lritcrio u Opinión cor o l)rocrrrador dc la Adtninistracitin.
rspccílicr¡Dcolc SI sc debc lom¿lr ('¡r cr¡c¡lt:l o NO. los dias Sáb¿rkls,
l)omingos y I'eriados, cn cl CLinrprrlo dcl 'l'iompo Retribuitlo
llecupernblc. ya quc cl [)ccrcto y Guía lespcctiva no lo espccilica.

Yo solo quiero quc nre conlcslc SI o No ya quc conozco todo kr

relacionado a esta norma. es dccir sin l¿lnlos lodcos.

Y si no se quiere conrprometcr. scncillamente diga SI es Viable o No rni
petición.

Ya quc conro usted debc sabcr la FENASBP, presentó una Demanda de

Nulidad, ante la Cor1e Su¡rrema clc Jus(icia contra dicha nolma. a

mediados dcl año pasado, la cual l'uc acogida. pero ¡lo en electo
suspensivo, según consta en Edicto respectivo.
..." (El resaltado es del consultantc)

Antcs dc dar lbrn, al respuesta a su cscrito. es neccs¿¡rio rnanilestarle lo siguiente

l. lll dcrccho de petición. es l¡n dcrccho 11r"rc lc asistc a loda persona" por virlud dcl anículo
4l dcl 'l'cxto liundamental. concordantc con cl artículo 40 de la Ley No.38 de 3l de.julio
rlc 2(X)0 "Quc aprueba el listatuto Orgánico dc la Procuraduría de la Administraci(in.
regula el Proccdimiento Administrativo (icncral y dicta disposicioncs cspecialcs":

2. Los criterios u opiniones que emile esta Procuraduría, se sustentan en lo establccido por
el numeral 5, artículo 220 de la Constitución I)olítica y. el numeral 6 dcl artículo J dc la
citada [-ey No.38 dc 2000.



Nola: C- I46-22
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tls dccir. que dichas opiniones y criterios juríclicos, sc emiten al margen dc posiciones subjelivas
y sin ambages. Del mismo modo, le recordamos. tal como Io indicamos en la rcspuesla antcrior
brindada a su consulta, que las opiniones vertidas por esta Procuraduria. no constiluyen un

pronunciamiento de fondo, o un crilerio iuridico concluyente cltte determine una posición
vinculante. respecto al tema consultado: ello quiere decir. que dicho criterio no tiene litcrzu u

obligatoricdad para su cumplimiento.

Es por lo anterior y bajo este escenario, que en esta ocasión no nos es dable, dar una respuesta a

Io consultado en los términos pretendidos, más allá de lo que ya fue contestado en la Nola C-
144-22 de 30 d agosto de 2022, debido a que, es de su conocimiento se tramita actualmcntc. un
I)roceso Conlencioso Administrativo de Nulidad ante la Sala Tercora dc lo Conlcnciostr
AdnTinistrativo 1' l-aboral de la Corlc Suprcma dc Justicia, cn conlra del Dccrclo li.jccLrtivo
No.466 dc 5 de.junio dc 2020, "Quc adopta cl protocolo para prescrvar la higiene y salud cn cl
limbirc labolal para Ia prcscrvaciór.r antc cl COVII) l9 en el seclor Público", y esta ProcLrradur'Ía
ya emitió un criterio denlro de dicho proccso de ntLlidad.
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lrn rclación a su inlcrroganle, es necesario haccr dc su conocimiento que, esta Procuraduría,
n.rediantc la Vista No.828 dc 28 de abril de 2072. emitió su concepto dentro de la Demanda

Contencioso Administrativa de Nulidad, intcrpL¡esta por cl Lcdo. Augusto Allicdo llerrocal
Berrocal, actuando en nombre y representación de la Federación Nacional de Asociacionr's y

Organizaciones de Empleados Públicos de Pananá (FENASEP), para que se declare Ia nulidad
parcial. por ilegal, det Decreto Ejecutivo No.466 de 5 cle junio de 2020, "Que adoptu el
prototolo pora preservor lo higiene y sulud en el timbi¡o laboral parct lo prevención anle cl
('OL'ID-19 en cl Sector Ptiblito", especílicamente el punto dos (2) fitulado "Ausencia

iu.sti/ittrclu por permiso retribuidt¡ recu¡teroble", emitido por el Organo Ejecutivo. por conducto
clcl Ministcric¡ de la I)residencia y publicado en Gacela Olicial No.29040-A de 5 dc junio de

2020.


